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ARTIGO PRIMERO, - APROBAE el aumento del capital y la reforsa 
. del astatuto de la compañía  LAVANDERIAS CENTRALES LAVACENSA 

. : 5.4. en los términos constantes en la referida escritura; y, 
: disponer que un extracto de dicha escritura sue publique, por 
. una Vez, sa uno de los periódicos de sayor circulación en 
: fuabato . 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el dotario Séptimo del cantón 
Ambato) tose nota al margen de las estrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 
de la presente Resolución; y siente en las copias las razones 
respectivas, 

  

ARTICULO TERCERO,“ DISPONEE que al Registrador “ercantil del: 
cantón Ambato: «inacriba la escríturca y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al Sar zon de la cosstitución, y siente 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura- 

bajo el nímero:Quinientos cuarenta y tres (543) del Registro Mercantil .- Se - 

anotó con el N* 5364 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición cons 

tante en el Artículo tercero de está Resolución .- Queda archivada una copía,las - 

demás fuefon devueltas.” Ambato Diciembre 265 del 2,002, 
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